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Resumen
Este estudio presenta un conjunto de investigaciones que 
muestran la mayor incidencia en los alumnos con necesida-
des específicas de apoyo educativo a sufrir situaciones es-
colares de bullying, tanto en su papel de víctima como en el 
de acosador. En conclusión, existe la necesidad de abordar 
cambios metodológicos, así como incorporar programas de 
prevención de la violencia escolar.

Palabras clave: bullying, discapacidad, inclusión escolar.

Abstract
This study presents a set of investigations that show the highest 
incidence in students with specific needs of educational support 
to suffer bullying school situations, both in their victim role and 
in the bully role. In conclusion, there is a need to address meth-
odological changes, as well as incorporate programs to prevent 
school violence.
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Vemos cómo el interés que suscita el acoso esco-
lar se refleja en la literatura publicada y cómo, en 
la actualidad, sigue siendo un tema preocupante 
en el que los investigadores siguen ahondando. 

Alumnado con necesidades especí-
ficas de apoyo educativo

En la actualidad, la tendencia internacional es a 
facilitar y favorecer la inclusión escolar del con-
junto de alumnado, incluido aquel que presente 
alguna necesidad.

En el sistema educativo español, observamos 
cómo se habla del principio de atención a toda la 
diversidad del alumnado, y es por ello que vamos 
a hablar de aquellos niños y niñas que requieren 
una atención educativa diferente a la ordinaria.

Por presentar necesidades educativas especiales, por 
dificultades específicas de aprendizaje, TDAH, por 
sus altas capacidades intelectuales, por haberse incor-
porado tarde al sistema educativo, o por condiciones 
personales o de historia escolar y puedan alcanzar el 
máximo desarrollo posible de sus capacidades perso-
nales y, en todo caso, los objetivos establecidos con 
carácter general para todo el alumnado. (LOMCE, 
2013. Citado por Aguilar, 2014, p. 248) 

Este alumnado es el que presenta necesidades 
específicas de apoyo educativo (en adelante, 
NEAE). Y, a su vez, hablamos de alumnos con 
necesidades educativas especiales (NEE) cuando 
dicho alumno requiere “por un periodo de su es-
colarización, o a lo largo de toda ella, determi-
nados apoyos y atenciones educativas específicas 
derivadas de alguna discapacidad o de trastornos 
graves de conducta” (Ley Orgánica LOE, 2006, 
p. 17180).

Introducción

El tiempo que nuestros alumnos pasan en las au-
las es elevado y sabemos que aquellos que son 
víctimas de acoso escolar tienen una existencia 
complicada. Son muchas las evidencias de las 
consecuencias negativas en los niños y niñas 
que padecen acoso escolar: depresión, trastorno 
de ansiedad, aislamiento, miedo, sentimientos 
de incapacidad, vergüenza, frustración, miedo, 
estigmatización y, desde luego, baja autoestima 
(Ammerman, Hersen, Van Hasselt, Lybetsky y 
Sieck, 1994; Bayley, 1998; Briggs, 1996; Kärnä, 
2012; Garaigordobil y Oñederra, 2009). Además, 
el desamparo al que se encuentran expuestos se 
incrementan por la falta de consecuencias e in-
tervención que tienen los actos de los agresores 
(Briggs y Potter, 2004; Garaigordobil y Oñeda-
rra, 2014).

El sometimiento a intimidación reiterativa por 
compañeros con los que conviven diariamente 
afectará su actitud ante la vida, con miedo a lo 
que le deparará su día a día; a su personalidad, 
creando inseguridades y ansiedad; a su desarro-
llo académico, disminuyendo la concentración 
y bajas expectativas; a sus relaciones sociales, 
sintiéndose débil e inferior; a su autoconcepto y 
autoestima, deteriorando su autoimagen y sensa-
ción de fracaso constante (Garaigordobil, Márti-
nez-Valderrey y Aliri, 2015; Sierra, 2010). En el 
caso de niños y niñas con necesidades educativas 
especiales (NEE), todo ello se acrecienta. Los 
problemas de autoconcepto (Bakker y Bosman, 
2003; Ruijs y Peetsma, 2009) serán habituales en 
su perfil psicológico y, sobre todo, habrá déficits 
en habilidades sociales (Al-Yagon y Mikulincer, 
2004; Estell et al. 2008).
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Asimismo, y desde la reciente aprobación de la 
Ley Orgánica 8/2015 y ordinaria 26/2015 de mo-
dificación del sistema de protección a la infancia 
y la adolescencia, la protección jurídica de los de-
rechos de los niños y niñas queda reflejada de un 
modo contundente, siendo el legislador especial-
mente sensible a las necesidades de los menores 
con discapacidad (Fernández y Carmona, 2015). 
Se afirma, que no puede existir ningún tipo de 
discriminación en el ejercicio de sus derechos 
y, entre ellos, cita textualmente el derecho a una 
educación inclusiva. 

Bullying

Necesitamos clarificar el concepto de violencia, 
ya que se utiliza de modo equívoco. Sanmartín 
(2000, 2002, 2006) define violencia como cual-
quier conducta intencional que causa o puede 
causar daño. Son varias las perspectivas o los 
criterios para su clasificación y los iremos rela-
tando para centrar el tema que nos ocupa. Según 
Sanmartín (2007) existe violencia en función de 
la modalidad en que se ejerce (activa o pasiva); 
atendiendo al tipo de daño causado (física, emo-
cional, sexual y económica); según el tipo de víc-
tima (contra la mujer, personas mayores, infantil, 
entre iguales), en función del lugar o contexto en 
el que ocurre (escuela, hogar, calles, pantallas, 
ámbito sanitario o de servicios sociales, entre 
otros) y según el tipo de agresor (juvenil, terro-
rista, organizada, psicopática, entre otros). 

Después de esta breve, pero clarificadora descrip-
ción recopilada por Sanmartín (2007), nos cen-
traremos en la violencia según el tipo de víctima, 
entre iguales y en un contexto determinado, la 
escuela, y de este modo procedemos a definir la 

violencia escolar como un tipo de violencia, per-
petrada por un agresor percibido por el agredido 
como más fuerte, con reiteración en la acción, 
con carácter intimidatorio y que, en definitiva, 
supone un abuso de poder, llegando a lo que de-
nominamos acoso escolar o bullying (Olweus, 
1998; Serrano, 2006; Sanmartín 2007).

El bullying, por lo tanto, es una forma de vio-
lencia escolar donde los agresores (uno o varios) 
ejercen poder e intención para causar dolor a la 
víctima, existiendo además reiteración en la ac-
ción (Álvarez-García, Núñez, Rodríguez, Álva-
rez y Dobarro, 2011; Avilés, 2002; Cerezo, 2009; 
Piñuel y Oñate, 2007; Olweus, 1999; Ortega y 
Mora-Merchán, 2008). Sierra (2009) incide en 
que este término se refiere a “conductas o situa-
ciones de acoso e intimidación de un alumno 
o alumnos hacia otro u otros alumnos” (p. 59), 
haciendo hincapié en la situación de igualdad 
entre ellos. Olweus (1998), citado por Ortega y 
Mora-Merchán (2000), refiere una conducta que 
genera persecución física y/o psicológica de un 
niño (agresor) hacia otro (víctima) y ello de for-
ma reiterada.

Por lo tanto, en la definición de acoso escolar (o 
bullying) inciden varios aspectos clave (Baca, 
García, Matta y Quispe, 2014):

• Constituye un ataque (Olweus, 1998, 1999; 
Sanmartín 2002, 2006, 2007; Serrano, 2006)

• Desequilibrio de poder (Sanmartín 2002, 2006, 
2007; Serrano, 2006)

• Incidentes repetidos en el tiempo (Olweus, 
1998, 1999; Sanmartín 2002, 2006, 2007; Se-
rrano, 2006)

• Puede ocurrir en la escuela, en el camino hacia 
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ella o desde ella (Farrington, 1993; Olweus, 
1993; citado por Farrington y y Ttofi, 2009)

A continuación, describiremos qué factores pue-
den favorecen o mantener esta situación de acoso 
escolar (Baca, García, Matta y Quispe, 2014):

• Factores sociales: sobrevaloración del poder y 
violencia; impunidad y permisividad (Briggs y 
Potter, 2004; Thompson y Brown, 1997).

• Factores familiares: ausencia de comunica-
ción; trato autoritario y sobreprotector.

• Factores individuales: baja autoestima; falta de 
habilidades sociales; rasgos físicos o cultura-
les distintos a los de la mayoría; discapacidad 
(Estell et al. 2008; Monjas et al. 2014; Olweus, 
1998; Sierra, 2010; Thompson y Brown, 1997).

• Factores escolares: sistema disciplinario in-
consistente; escasa vigilancia; entorno permi-
sivo con la violencia, “ley del silencio” (Bri-
ggs y Potter, 2004; Garaigordobil y Oñederra, 
2008; Mora-Merchan, 2006).

El acoso escolar es un tema preocupante y pre-
sente en la sociedad. Son muchos los países que 
realizan investigaciones. Andrés (2009) hizo una 
recopilación: en Escandinavia (Olweus) realizó 
un estudio a nivel nacional, concretamente en 
Estocolmo (1970), en Noruega (1983) y otro en 
Suecia (1983). En ellos se analizó su incidencia 
y se crearon los primeros programas de interven-
ción. En Madrid, España, tal como relatan Avilés 
y Monjas (2005), comenzaron Fernández y Que-
vedo (1989) con una investigación sobre abuso 
entre iguales. También la Universidad de Sevilla, 
con Ortega (1997, 2001), continuó con estudios 
sobre maltrato entre iguales en el ámbito educa-

tivo. Un primero entre 1990 y 1992; un segundo 
estudio en el Proyecto Sevilla Antiviolencia Es-
colar (1995-1998) y un tercero, Proyecto Anda-
lucía Antiviolencia Escolar, entre 1997 y 1998. 

Continuamos con el “Informe del defensor del 
pueblo sobre violencia escolar”, el cual destaca 
por la revisión centrada en la incidencia del mal-
trato escolar y las actuaciones educativas imple-
mentadas y analizadas dentro del marco jurídico 
de la violencia contra menores, tanto a nivel esta-
tal como europeo.

Serrano e Iborra (2005), con el informe “Violen-
cia entre compañeros” (Centro Reina Sofía), pro-
fundizaron en el estudio de la violencia escolar, 
así como Sanmartín (2005) con el “Informe de 
resultados del estudio sobre el acoso escolar entre 
compañeros de la ESO”, presentado en el IX En-
cuentro Internacional sobre Biología y Sociolo-
gía de la Violencia. En el 2006 continuamos con 
el “Informe Cisneros, sobre la violencia y acoso 
escolar en España” (Piñuel y Oñate, 2007). Así 
como el nuevo estudio y actualización del “In-
forme 2000, sobre violencia escolar: el maltrato 
entre iguales en Educación Secundaria Obliga-
toria” (2007) elaborado por encargo del Comité 
Español de Unicef. 

Pero intentemos analizar cuál es el perfil de la 
víctima. Olweus (1998) describe un tipo al que 
llama víctima pasiva o sumisa. Se caracteriza por 
ser cautos, sensibles, inseguros, ansiosos. Reac-
cionan llorando o huyendo y muestran baja au-
toestima; se consideran débiles, torpes y suelen 
estar solos, sin amigos. Este tipo de niños no res-
ponderá al ataque y suelen mostrar una debilidad 
física frente a sus agresores (Sierra, 2009). Todo 
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ello actuará como factor de riesgo e influirán en 
la carencia de estrategias para afrontar las situa-
ciones de acoso.

Existe otro tipo de perfil, al que denominamos víc-
timas provocadoras (Olweus, 1998), son ansiosos 
y presentan reacciones agresivas; también falta de 
concentración y su modo de actuar irrita y tensiona 
a los que se encuentran a su alrededor. Se aprecia 
debilidad física en ellos y, con este perfil, podemos 
encontrar a niños y niñas con NEE. Tal como ve-
mos en Monjas et al. (2014), en ocasiones mani-
fiestan conductas agresivas, con baja competencia 
relacional y emocional, con autoconcepto negati-
vo influyendo todo ello en su autoimagen y en las 
expectativas y creencias de sus profesores y com-
pañeros, con respecto a su reputación conductual.

Investigaciones sobre alumnado 
con NEAE y bullying

A principios de esta década, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) (Jones et al. 2012), 
tras realizar un estudio sobre la posibilidad de 
que niños con discapacidad, puedan verse impli-
cados en situaciones de violencia, se demostró 
que estos niños son víctimas de violencia en una 
frecuencia cuatro veces superior que la de sus 
iguales sin discapacidad.

Sin embargo, tal como remarca Sanmartín (2014), 
son muy escasos los estudios en los que se incide 
en la violencia escolar en los menores con nece-
sidades educativas especiales y, concretamente, 
en los niños y niñas con discapacidad. En este 
sentido, desde la década de los 90, se encuentran 
evidencias sobre la mayor prevalencia del mis-
mo en niños y jóvenes con diversidad funcional 

(Luengo y Domínguez, 2015) y de ahí la necesi-
dad de continuar en esta línea de trabajo.

El rechazo social hacia el alumnado descrito, ni-
ños y niñas con NEE, es una evidencia que mues-
tra la revisión de literatura existente (Baydik y 
Bakkaloglu, 2009; Frederikson, 2010; Frederi-
kson, Simmonds, Evans y Soulsby, 2007; Pijl, 
2007; Sabeh y Monjas, 2002; Symes y Hum-
phrey, 2010). El informe de Unicef (2013) mues-
tra cómo los niños y niñas con discapacidad tie-
nen entre tres y cuatro veces más riesgo de sufrir 
violencia que los niños que no la tienen. 

En este sentido, Fernández y Carmona (2015), 
así como Del Barrio y Van der Meulen (2016) 
remarcan que los niños y niñas con discapacidad 
son más vulnerables al abuso físico y psicológi-
co, desembocando, en ocasiones, en situaciones 
de aislamiento social e indefensión, que los hace 
más vulnerables a la violencia y explotación tanto 
en sus propios hogares como en los centros e ins-
tituciones donde se desarrolla su vida. Esta vul-
nerabilidad se manifestará en la dificultad para 
anticiparse a situaciones conflictivas, a enfrentar-
se a conductas complicadas o comprometidas y, 
sobre todo, a reponerse de las mismas (Luengo y 
Domínguez, 2015).

Diversos estudios muestran cómo en las aulas or-
dinarias los niños con diversidad funcional tienen 
mayores dificultades para ser aceptados, sintién-
dose solos, infelices, con dificultades relaciona-
les y convirtiéndose este factor, su diversidad 
funcional, en un riesgo que desemboca, en mu-
chos casos, en acoso escolar (Bourke y Burgman, 
2010; Frederikson, 2010; Heinricks, 2003; Rose, 
Espelage, Aragon y Elliott, 2011).
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La investigación sobre acoso en los menores 
con discapacidad es reciente (Berástegui y Gó-
mez-Bengoechea, 2006) pero hay consenso al 
afirmar que estos niños son especialmente vulne-
rables al abuso y al maltrato (Olivan, 2002; Su-
llivan y Cork, 1996; Sullivan y Knuston, 1998; 
Verdugo, Bermejo y Fuertes, 1993). Los agre-
sores perciben en los menores con discapacidad 
mayor vulnerabilidad y menos capacidad para 
denunciar e informar del abuso, así como menor 
credibilidad en sus declaraciones (Berástegui y 
Gómez-Bengoechea, 2006).

En este sentido, entre la escasa literatura, existe 
consenso al afirmar que estos alumnos (con ne-
cesidades específicas de apoyo educativo) tie-
nen mayor riesgo de convertirse en víctimas de 
acoso (Bourke y Burgman, 2010; Frederikson, 
2010; Heinricks, 2003; Monjas, Martín-Antón, 
García-Bacete y Sanchiz, 2014; Rose, 2011). 
Como vemos en Card, Cole y Humphrey (2006), 
al estar menos integrados socialmente, carecer de 
factores de protección por parte de sus iguales y 
presentar, en muchos casos, actitudes pasivas ha-
cia la intimidación de la que son objeto, se con-
vierten en blanco fácil para las actuaciones de los 
agresores.

El alumno con alguna dificultad física se en-
cuentra más expuesto a la violencia escolar se-
vera (Amemiya, Oliveros y Barrientos, 2009). En 
ellos se mezclan conductas de discriminación y 
exclusión para dañar la imagen social del niño 
y activar a otros contra él (Monjas, Martín-An-
tón, García-Bacete y Sanchiz, 2014), de modo 
que presentan mayores dificultades relacionales 
(Nowicki, 2003). Se trata de presentar una ima-

gen negativa, distorsionada y enfermiza de la víc-
tima, causando altas tasas de aislamiento social 
(Kavale y Forness, 1996; Kemp y Carter, 2002; 
Sánchez y Cerezo, 2014). Sus actuaciones se cri-
tican y ridiculizan, no permitiéndole participar 
como miembro en el grupo (Frostad y Pijl, 2007) 
y conduciéndole a una inevitable soledad que, en 
muchos casos, trasciende del ámbito escolar (Pijl 
y Frostad, 2010).  

Así Verdugo y Bermejo (1995) afirman la rela-
ción existente entre el menor con discapacidad 
como víctima de maltrato y, a su vez, como actor 
del maltrato activo y pasivo hacia otros meno-
res. Esta última tesis es apoyada por Thompson 
y Brown (1997), justificando que los niños con 
discapacidad tienen un comportamiento más im-
pulsivo menos cuidadoso, lo que les lleva a vi-
sibilizar sus conductas y hacerlas públicas, no 
actuando a escondidas como ocurre en muchos 
casos de abuso.

Monjas et al. (2014) analizaron el rechazo y vic-
timización social al que están expuestos los niños 
y niñas con NEAE en un estudio en el que par-
ticiparon 1351 alumnos de educación primaria 
(6-7 años) y evidenciaron que el alumnado con 
necesidades tiene menor reputación social, es ca-
lificado por sus profesores como menos compe-
tente socialmente, son menos aceptados por sus 
iguales y se encuentran victimizados en mayor 
medida que sus compañeros. Por tanto, a modo 
de conclusión, mostraron cómo los alumnos con 
NEAE tienen un mayor índice de vulnerabilidad 
para experimentar acoso entre iguales, manifes-
tando exclusión, rechazo e intimidación. Vemos, 
entonces, cómo la condición de tener NEAE in-
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fluye, o incluso favorece, a la hora de experimen-
tar acoso escolar (Baca, García, Matta y Quispe, 
2014; Delgado, 2015). 

Es evidente, sin embargo, que la condición de 
NEAE, no está ligada inexorablemente al acoso 
escolar, pero sí entendemos que para ser parte ac-
tiva de un grupo y poder manejar asertivamente 
los conflictos inherentes a las relaciones humanas 
y, específicamente, la resolución de conflictos en 
las aulas, se deben manejar estrategias y compe-
tencias muy complejas tanto del ámbito emocio-
nal como intra e interpersonal, que los niños y 
niñas con NEAE tienen dificultades para adquirir 
y manejar (Monjas et al. 2014; Luengo y Domín-
guez, 2015). La comunicación activa, la interac-
ción entre iguales, el autoconcepto y autoestima 
positiva, la asertividad, la capacidad de afronta-
miento, entre otros, son condiciones necesarias 
para el manejo de situaciones en la vida y, desde 
luego, para desenvolverse de un modo adecuado 
en las aulas y enfrentarse a conflictos y actitudes 
de abuso (Mora-Merchán, 2006).

Analizando otras investigaciones, vemos cómo 
Eguren, Gutiérrez, Herrero y López (2006), en 
colaboración con la ONCE, con una muestra de 
alumnado con discapacidad visual entre 9 y 16 
años (en la Comunidad de Madrid), concluyeron 
que entre los alumnos con ceguera total no había 
mayor incidencia de situaciones de acoso entre 
iguales pero que, a medida que aumentaba la vi-
sión, crecía el riesgo de acoso, siendo las con-
ductas más observadas la falta de participación, 
insultos, motes, obligar a hacer cosas no deseadas 
y esconderles sus objetos personales. A su vez, el 
profesorado manifestaba en más de un 59 % que, 

los niños con deficiencia visual estaban excluidos 
del grupo clase, deambulaban solos por el patio y 
carecían de amigos.

Asimismo, mostramos la investigación de Her-
nández-Rodríguez y Van der Meulen (2010), la 
cual analizó el bullying en una muestra de adoles-
centes con trastorno de espectro autista llevado a 
cabo en la Comunidad de Madrid (entre 13 y 21 
años). Los resultados señalaban una mayor inci-
dencia en casi la totalidad de conductas conside-
radas de acoso en comparación con la media es-
pañola (Informe del defensor del pueblo, 2007).

Por último, vemos cómo en el estudio de Martos 
y Del Rey (2013) llevado a cabo con alumnado 
de Sevilla (entre 12 y 20 años de edad), en el cual 
se analizaba la implicación del bullying y su per-
cepción sobre el clima escolar en los alumnos con 
NEAE y NEE, se evidenció, en los resultados, la 
mayor victimización del colectivo con necesida-
des de ambos tipos; sin embargo, el clima esco-
lar percibido era diferente en aquellos niños sin 
necesidades en función de si padecían o no bull-
ying, pero no en el colectivo con NEE/NEAE, los 
cuales percibían un clima escolar positivo a pesar 
de sufrirlo. En las conclusiones se discutió esta 
circunstancia como una buena predisposición 
hacia la modalidad ordinaria de escolarización y 
concluyendo a favor de la educación inclusiva.

Conclusiones

Tal y como se ha podido apreciar a lo largo del 
presente estudio, el fenómeno del bullying está 
presente en el ámbito escolar y recibe, cada vez 
más, atención por parte de los investigadores, 
quizás menos de lo que se debiera, por lo que 
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consideramos que es necesario acometer estudios 
más amplios que permitan conocer en profundi-
dad el alcance de las consecuencias del bullying 
entre aquellos alumnos que presentan algún tipo 
de NEAE. Es necesario ampliar las estrategias 
de formación, tanto inicial como continua, en 
la formación del profesorado para garantizar la 
identificación temprana de aquellos signos que 
puedan ser indicadores de la presencia del bull-
ying. Se hace imprescindible la puesta en marcha 
del modelo dialógico de prevención de conflic-
tos, involucrando a toda la comunidad educati-
va en un diálogo igualitario, que permita evitar 
los conflictos antes de que aparezcan (Flecha y 
García, 2007) y, donde todos y todas, se sientan 
responsables de su mantenimiento y denuncia en 
aquellos casos en los que se incumpla, facilitando 
y promoviendo el empoderamiento de aquellos 
iguales que pasan de ser espectadores pasivos a 
agentes activos de defensa de la víctima (club de 
los valientes), o bien el llamado círculo de ami-
gos (Thomas, Walker y Webb, 1998).

Consideramos necesario contribuir a la toma de 
consciencia por parte de toda la comunidad edu-
cativa y el conjunto de agentes sociales para in-
corporar elementos preventivos, incorporación 
de metodologías docentes, como el trabajo coo-
perativo (Cano, Martín y Gil, 2016), la implan-
tación de programas preventivos de violencia es-
colar, así como programas para mejorar la actitud 
hacia los alumnos con NEAE, contribuyendo al 
desarrollo de empatía y comportamientos proso-
ciales entre todos los miembros de la comunidad 
educativa.
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